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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
de Chascomus 
OSCAR FREDDY TOLEDO
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SE SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO INFORME SOBRE EL DECRETO 762/2025

VISTO:
El Decreto Municipal 762/2025 de Regulación de Factibilidades de Servicios Sanitarios , 

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Decreto impone restricciones drásticas a la factibilidad de vuelco cloacal y provisión de agua, limitándolas al equivalente de una vivienda unifamiliar por lote (Artículos 3° y 4°), lo que opera de hecho como una parálisis o fuerte restricción para la construcción de desarrollos multifamiliares en el Partido de Chascomús.

Que el sustento de estas medidas excepcionales radica en el colapso y deterioro de la infraestructura sanitaria, específicamente la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales y la red de caños de mortero de cemento comprimido desintegrados.

Que para evaluar la razonabilidad, la proporcionalidad y el impacto socioeconómico de estas restricciones en el desarrollo urbano, es indispensable que el Departamento Ejecutivo cuente con datos técnicos precisos, cuantitativos y actualizados.

Que es imperioso conocer el estado de situación del control de las anomalías del sistema (infiltraciones de napas, conexiones clandestinas y desagües de piletas) que saturan la red de manera exógena al crecimiento habitacional 

Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una  Comunicación en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTICULO 1° Solicitase al Departamento Ejecutivo informe:

1.- Impacto de la Infiltración de Napas vs. Restricción Multifamiliar

1.a.- Medición técnica: Detalle si la Dirección de Servicios Sanitarios posee mediciones volumétricas u estimaciones técnicas del caudal diario de infiltración de agua de napas freáticas que ingresa al sistema cloacal.

1.b.- Análisis comparativo de impacto: 

Precise si el factor determinante para la saturación de la Planta de Tratamiento y la red de recolección es el caudal espurio proveniente de la infiltración de napas y deficiencias estructurales, o si proviene del caudal estimado de los proyectos de viviendas multifamiliares que hoy se encuentran restringidos por el Artículo 3° del Decreto.

1.c.- Cuantificación de Conexiones Clandestinas y Vuelco de Piletas

Presente a este Honorable Concejo Deliberante estadísticas de control: 

a) Informe cuántas inspecciones, actas de infracción o detecciones efectivas de conexiones clandestinas de desagües pluviales a la red cloacal se han cuantificado y registrado en los últimos 24 meses.

b) Descarga de piletas/piscinas: Precise si existe un censo, estimación o registro del impacto que genera el vaciado o purga de piletas de natación particulares directamente sobre la red cloacal del partido.

2.- Plan de regularización: Detalle qué acciones de fiscalización se están aplicando para mitigar esta problemática antes de aplicar restricciones a la construcción formal.

3.- Presente Estadísticas de Construcción de Viviendas e Impacto Neto

3.a.- Registro de obras: Indique el número exacto de permisos de construcción otorgados y expedientes en trámite para viviendas multifamiliares en la ciudad de Chascomús durante el periodo 2024-2026.

3.b.- Carga al sistema: Detalle el cálculo del impacto volumétrico proyectado que tendrían estas nuevas viviendas sobre la infraestructura actual, en comparación con el volumen de líquido que ingresa de forma irregular mediante las conexiones clandestinas y la infiltración de napas antes mencionadas.

4.- Emisión de Factibilidades de Servicios Sanitarios

4.a.- Cuantificación de solicitudes: Precise la cantidad total de solicitudes de "Factibilidad de Servicios Sanitarios y/o Ampliación de Vuelco" presentadas ante la Dirección de Servicios Sanitarios desde la entrada en vigencia del presente Decreto.

4.b.- Desglose de resoluciones: Detalle cuántas de esas factibilidades fueron firmadas y otorgadas de manera directa (por cumplir con el tope de vivienda unifamiliar).

5.- Denegadas u observadas.

5.a.- Informe de las factibilidades autorizadas de manera excepcional bajo justificación técnica especial (según lo previsto en el Artículo 3° para requerimientos superiores a una vivienda unifamiliar), detallando los criterios técnicos que se utilizaron para otorgar dichas excepciones.

ARTICULO 2°: De forma
image1.jpeg




